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Ley 782 de 2002

Decreto 1056 ( 1953) Expide el código de petróleos. Articulo 
212 declara el transporte y distribución de petróleo y sus 
derivados como un servicio público

Decreto 4299 de 2005  que derogo el D. 300/93 e establece 
obligaciones para los agentes de la cadena de distribución de 
combustibles liquidos derivados del petróleo, excepto GLP, 
señalados en el artículo 61 de la ley 812 de 2003. 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES 
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Decreto 3683 del 19 de diciembre de 2003 “Uso Racional de la energía”

44 ArtArtíículo 23 Numeral 3culo 23 Numeral 3 ““ GuGuíía a úúnica para el Transporte nica para el Transporte 
de Crudode Crudo””

4 ArtArtíículo 23 Usos del Crudo culo 23 Usos del Crudo El Crudo que se explote El Crudo que se explote 
en Territorio Nacional y que se destine para consumo en Territorio Nacional y que se destine para consumo 
interno, solamente podrinterno, solamente podráá ser utilizado para Refinaciser utilizado para Refinacióón.n.
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Decreto 3683 del 19 de diciembre de 2003 “Uso Racional de la energía”

4 ParParáágrafo grafo NN°° 2 2 No aplica para Crudos y/o mezclas No aplica para Crudos y/o mezclas 
de Crudos con calidad igual o inferior a 14de Crudos con calidad igual o inferior a 14°° API. Para API. Para 
comercializar se requiere autorizacicomercializar se requiere autorizacióón del Ministerio de n del Ministerio de 
Minas y EnergMinas y Energííaa

4 ParParáágrafo grafo NN°° 3 L3 Las compaas compañíñías encargadas de as encargadas de 
explotar el crudo deben diligenciar la Guexplotar el crudo deben diligenciar la Guíía a ÚÚnica de nica de 
Transporte.Transporte.
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Otras normas 

Decreto 1503/02 Se reglamenta la marcación de los 
combustibles liquidos derivados del petróleo. ( 
almacenamiento, manejo, transporte y distribución) 

Decreto 3563 de 2003 modifica los artículos 10 y 11 del 
decreto 1503 relativos al proceso de marcación.

Decreto 2622 de 00 del Min Ambiente. Determina que no se 
puede importar, producir o distribuir en el pais gasolina que 
contenga tetraelito de plomo en cantidades superiores a la 
autorizada.
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Otras normas 

Ley 782 de 2002 Art. 44 apoderamiento de hidrocarburos  ( 6 
a 8 años)

Ley 793 /02. Extinción de dominio

Resoluciones 014,105 y 16 de la DNE control especial a 
ciertos combustibles
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Otras normas

Ley 232 /95 Dicta normas para el funcionamiento de 
establecimientos públicos. Decreto 2622/00 Min ambiente. 
Ley 681/01 Distribución de combustibles en las zonas de 
frontera
Decreto 3563/03 Modifica los artículos 10 y 11 de D 1503 
/02.
Decreto 139 de 2005 modifica el Decreto 3683 de 2003.
Obligatoriedad de portar la Guia única de transporte crudos de 
calidad igual o inferior a 14 grados APY y/o Mezclas.
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Aprobado en la plenaria  abril 25 de 2006

4Legislación permanente.
Bien juridico: Delitos contra el Orden Economico y Social.
4Delito: Autonomo
4Capitulo especial C.P.
4Deroga el artículo 44 de la ley 782 de 2002
4Pena: 8 a  15 años
4Incluye conductas: Apoderamiento, alteración sistemas de

identificación, receptación, destino ilegal de combustibles.
4Agravación: servidor público, persona que ejerza funciones

publicas o integrantes o grupos al margen de la ley.
4Detención Preventiva.
4Competencia: Justicia Especializada
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ALGUNAS NORMAS DE GUIA PARA JUDICIALIZACION

Decreto  4299 de 2005 ( Define a todos los agentes de la cadena de 
distribución, establece el regimén sancionatorio a quienes 
incumplan las obligaciones, obligación de portar guia única)

4Decreto 1521 modificado parcialmente por el decreto 4299 ( 
define  gran distribuidor Mayorista, estación de servicio, 
distribuidor minorista, gran consumidor, transportador de 
combustibles, planta de abastecimiento entre otros).

4Decreto 1503 de 2002 ( reglamenta la marcación, define: ACPM, 
Gasolina motor, marcado, marcación, detector, detección) 
Establece el regimén sancionatorio. Procedimiento  versión 1.0 
establecido por ECP para detectar la presencia de marcador.


